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S U M A R I O

Mensaje del Presidente de la Kepública al 
Oongreso Xacional

Contestación del Presidente del Congreso 
Nacional

GUERRA—Se nombra Comandante del puerto 
de Tela al Coronel Ceferino Delgado—Se 
nombra un Cirujano—Se nombra un escri
biente—Se ordena el pago mensual de $ 90.00 
—Se manda dar una habilitación de 9 6.S0— 
Se manda pagar la cantidad de 9 5.00—Se 
autoriza la erogación de 9 5.25—Se admite 
una renuncia j' se nombra sustituto-Se re
suelve de conformidad una solicitud—Se au
toriza la erogación de 9 94.37—Se manda pa
gar la cantidad de 9 157.00.

AVISOS.

MENSAJE
del Presidente de la República 

al Congreso Nacional

SkSohes D iputados :

El Presidente de la República Os 
saluda respetuosamente.

Habiendo el Excelentísimo Presi
dente de la República de Costa Rica 
excitado al de Honduras para que 
el veinticinco del corriente se inau
gure la Corte de Justicia de Centro 
América, en la ciudad de Cartago, 
de aquella Nación, conforme á lo 
estipulado por los Gobiernos d e 
Centro América en las Conferencias 
de Washington, á la fecha ya apro
badas por las respectiv’̂ as Legislatu
ras; y con motivo de los Tratados 
celebrados entre México y Hondu
ras para vincular más las amistosas 
relaciones que de largo tiempo cul
tivan ambos Gobiernos, se Os ha 
convocado á la presente reunión ex
traordinaria para que nombréis los 
Magistrados que á Honduras corres
ponde designar para integrar la 
referida Corte, y conozcáis de los 
enunciados Tratado.̂ , que nos debe
mos apresurar á aceptar, puesto que

en ello estamos justamente interesa
dos por las notables ventajas que 
nos ofrecen esos lazos de unión con 
la República latino-americana más 
identificada con Centro América.

En la marcha ya emprendida por 
los Estados de Centro América ha
cia el progreso moderno, tanto para 
que sus derroteros fijos internos se 
consoliden, como para afianzar sus 
relaciones internacionales y que la 
paz se traduzca en un equilibrio jus
to de qne nosotros respondamos le
gal y moralmente ante las otras na
ciones, nos conviene y se impone 
como una ley de la civilización, el 
cultivo y el mantenimiento de bue
nos tratados y convenciones con 
nuestras hermanas mayores del Nor
te, con quienes ya tenemos muy en
caminadas las ligas de intereses 
recíprocos y en donde encuentran 
mercado seguro los productos de 
nuestro País.

Los Gobiernos de los Estados Uni
dos de América y de los Estados 
Unidos Mexicanos, á cuyos oportu
nos oficios se debe en gran parte el 
acuerdo del establecimiento de aquel 
Alto Tribunal, esperan de él los 
más provechosos resultados en pro 
de la paz y de la armonía entre los 
Estados del Istmo; y con mayor ra
zón debemos esperar nosotros que la 
organización de la expresada Corte, 
la primera que se instituye en su 
género, será motivo de honra y ga
rantía permanente de tranquilidad 
para las cinco Repúblicas hermanas.

Por todo ello huelgan las causas 
impulsivas para que no nos deten
gamos en la labor empezada, eerrau- 
do los ojos á la luz del destino ma
nifiesto de la confraternidad gran
diosa de las naciones de nuestro 
continente. Os excito, pues, seño

res Diputados, á que jxjr la magni
tud de los asuntos de que se trata y  
la honra y el progreso de la Repú
blica, consultéis á conciencia recta 
los medios de obrar con acierto, pro
curando hacer el nombramiento de 
los Magistrados en el menor tiempo 
posible, y estudiar los Tratados á 
que me he referido, para que merez
can la aprobación que os correspon
de darles como Representantes de 
la Nación y de conformidad con 
nuesta Carta Constitutiva.

Señores Diputados:
M iguel R . D áv ila , 

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1908.

CONTESTACION
del Presidente del Congreso 

Nacional

S eSor P residen te :

El Congreso Nacional qu8 tengo 
la honra de presidir, corresponde 
cortesmente á vuestro saludo.

Dispuesta la Representación del 
Pueblo á cumplir el mandato, sus 
miembros han respondido al llama
miento qne les hiciera el Poder Eje
cutivo de quien sois digno Jefe.

Los objetos especiales de estas se
siones, que con tanta propiedad aca
báis de definir, merecen, sin duda, 
la plenitud de nuestra atención, 
lealtad y simpatía.

La institución de la Corte de 
Justicia Centro-Americana augura 
el equilibrio estable de la paz, en 
las secciones de la antigua Patria, 
con un título nuevo de verdad, que 
sólo la evolución, por el tiempo y 
las vicisitudes, lia podido alcanzar.

Los Tratados celebrados entre 
México y Honduras para vincular
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más las amistosas relaciones existen
tes entre ambos Gobiernos, os mere
cen con justicia la recomendación 
que hacéis al Congreso, quien los 
estudiará con la serenidad y buen 
propósito que reclaman los sagrados 
intereses del país, en relación con 
los de la República Mexicana, tan 
generosa en sus tendencias de sana 
política, como feliz en la consuma
ción de sus altos destinos, por el 
progreso y la civilización.

El Congreso, señor Presidente, no 
olvidará que nuestras hermanas ma
yores del Norte, á cuyos buenos ofi
cios tanto deberemos, si al fin llega
mos á nuestra redención por la paz, 
esperan los más ventajosos resulta
dos del establecimiento de la Corte 
de Justicia Centro-Americana; y 
procederá, sin demora, al nombra
miento del Magistrado que irá á 
integrarla por parte de Honduras.

Señor Presidente de la República:
J u lián  B aik e s .

Tegucigalpa: 15 de mayo de 1Ú08.

GUERRA

Se nombra Comandante del puerto de Tela al 
Coronel Ceferino Delgado

Tescucigalpa: 13 de abril de 1908.

Teniendo que pasar á desempeílar otro 
puesto de la Administración Pública el 
señor Coronel don Carlos C. Bolett, ac
tual Comandante del puerto de Tela, el 
Presídante de la República

acu erd a :

Nombrar en sustitución de aquel em
pleado al de igual grado don Ceferino 
Delgado, con el sueldo de ley; rindiendo 
las más expresivas gracias al ̂ efior B o
lett por los servicios prestados.—Comu
niqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

devengará el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

DXVIL.A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente de este Ministe

rio, á contar del 19 de febrero del co
rriente año, al señor don Raimundo Va
lladares, quien devengará el sueldo de 
ley desde la fecha en que empezó á fungir 
como tal.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se nombra un Cirujano

Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.

Habiéndosele admitido su renuncia al 
señor Doctor don Federico Vélez, del 
cargo de Cirujano de la guarnición del 
puerto de .Trujillo, el Presidente de la 
República

acu erda :

Nombrar, para que lo sustituya, al 
señor Doctor don José M. Dubón, quien

Se ordena el pago mensual de * 90.00

Tegucigalpa: 13 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que desde el 19 de julio del año ante

rior se pague al Jefe del 29 Batallón de 
las milicias de esta plaza. Coronel don 
Manuel Dávila O., la cantidad de$ 90.00 
mensuales en vez de la de $ 75.00, en 
virtud de que aquel sueldo fué el que 
se le asignó en orden expedida por el 
mando en Jefe del Ejército Restaurador 
hondureflo, que mereció la aprobación 
suprema; y que la cantidad que excede 
á la que el Presupuesto señala para 
sueldos de este empleado, se impute 
á la partida á?’, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la cantidad de * G.oo

Tegucigalpa: U  de abril de 1908.
El Presidente de la República 

\CUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Coma,yagua se pa
gue al Comandante Local de Siguatepe- 
que la cantidad de S 5.00, valor del blan
quimento y otros reparos que se harán 
á la casa que ocupa actualmente aquella 
ofícina; imputando el gasto á la partida 
5?", capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General vigente.—Comuni
qúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erogación de $ 5.25

Tegucigalpa; 14 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de S 5.25 que 

la Administración de Rentas del depar
tamento de Gracias pagará al señor Co
mandante de Armas del mismo, para la 
compra de dos pabellones que necesita 
para el servicio de aquella Comandancia; 
imputándose el gasto á la partida 3̂ , 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General vigente.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación de $ 6.50

Tegucigalpa: 14 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Habilitar con la cantidad de seis pe

sos cincuenta centavos á dos individuos 
de tropa, que vinieron de Maréala, de
partamento de La Paz y Santa Ana, de 
este departamento, á prestar sus servi
cios en la guarnición de esta capital, pa
ra que regresen á sus hogares. Dicha 
cantidad será pagada por la Caja Nacio
nal al señor Mayor de esta plaza; impu
tándose á la partida 3‘-‘ , capítulo VI, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 14 de abril de 1908.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;
19—Admitir al señor Bachiller doo- 

Adolfo Barillas González su reaunda 
como Profesor de Dibujo Matemático 
(1er. año) de la Escuela Militar, dándole 
las gracias por sus muy buenos sevi- 
cios; y

29—Nombrar para que la sustituya al 
señor don Nicolás Urquieta, con el sueh 
do asignado.—Comuniqúese.

DXvila .
El Secretario de Estado en el Despo

cho de la Guerra,
D. Gatiérre».

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 15 de abril de 1908.
Vista la solicitud presentada al Podar 

Ejecutivo por don Juan Antonio BerritMi 
miliciano de 1?̂  categoría y vecino de ap
ta ciudad, en que pide se le exenciopa 
en absoluto del servicio militar obligato
rio, en virtud de ser casado, causal qat 
ha comprobado en legal forma y qalOI 
no hizo su ocurso ante la Junta i-espap-
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tiv» por causas, ajeaas á su voluntad; el 
Presidente de la República 

ACUERDA:
De conformidad.—Comuniqúese.

DÁVI1.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se autoriza la erección de í  94.37

Tegucigalpa; 15 de abril de 1908.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de S 94.37 que 

la Administración de la Aduana de Ama
pala pagará al señor Comandante de A r
mas del mismo, valor de las medicinas 
snministradas á los enfermos de la guar
nición de aquella plaza, durante el mes 
de marzo último; imputándose el gasto 
i  la partida 3?', capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Dresupuesto General vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Outiérrez.

Se manda pagar la cantidad de í  1.77.00

Tegucigalpa: 18 de abril de 190S,
El Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

la señora Cecilia Colindres ciento cin
cuenta y siete peso.s, valor que se le 
adeuda por la confección de 55 gorras y 
<áen corbatines para uso de los alumnos 
de la Escuela Militar de esta capital. 
Este gasto se imputará á la partida 4 ,̂ 
•capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto Genera] vigente. — Comuni
qúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Don Francisco Alvarez M. presenta hoy. á las 
nueve de la tnanana, á este Registro de la Pro 
piedad, para .su inscripción, la primera copia de 
una escritura pública autorizada el 22 de abril

ñas, cercado de zanjo, piedra, pifia y alambre, 
cultivadas catorce manzanas de caña, una de ca
fé y plátanos y treinta de zacate, lindanoo; al 
Xorte, con caserío del Plan Grande v terreno

último por el Juez de Paz de Valle de Angeles, ejidal: al Sur. con sitio de -La Casita," camino 
por la cual doña Mercedes L. v. de Callejas ven- real y río de Copan de por medio; al Oriente, 
de á Lorenzo Ponce una casa, localizada en San- ¡ con terreno del Dr. Juan Angel i ia.s y initrero 
ta Lucía, en la calle de La Placita. cuya medida de don Adán Torres; y al Poniente, con tinca y
es de nueve varas de largo por siete y media de 
ancho, inclusive un cuarto, con una cocina de 
cinco varas en cuadro, cubiertas de teja y con 
pared de estacón: todo ello ubicado en un solar 
demarcado con cimiento de piedra, y limitado: 
por el Soi te, coa casa de Catarino Barrientos.

potrero de don Miguel Castillo; una casa de ba- 
hareque, cubierta de teja, de catorce varas de 
largo por sois de ancho, con un corredor de cua
tro varas, y su correspondicnti- cocina: una ga
lera de diez y seis varas de largo por nueve de 
ancho, cubierta de teja, y un caedizo de doce

callé do por medio; por el Sur. ca.sa de Carlos varas de largo por nueve de anelio, ubicados en
Membreño, calle de por medio; por el Oriente, 
ca.sa (le Manuela Lozano; y por el Poniente, ca
sa de Rafaela Banegas. Esta venta la hace por 
ciento setenta y cinco pesos. Y por falta de

el terreno últimamente descrito: un potrero 
llamado “ El Mangar* y ‘ ‘Tejera." como de ocho 
manzanas, cercado de piedra, zanjo y pifia, lin
dando: al Norte, (’on terreno ejidal y potrero de

antecedente in.scrito, se hace esta puVúicación, | doña Catarina Maldonado, quebrada de por me- 
para los efectos del artículo 2.322 del (aidigo Ci- dio; al Oriente, con solares de d(jri Doroteo Lei-
vil.—Tegucigalfta; 14 de mayo de. ümis.
14 14 14 Mak tík  J iménez.

Don Cupertino Romero presenta hoy. á las 
diez y media de la mañana, para su inscripción 
en el Registro de la Propiedad, la primera copia 
de ta escritura pública otorgada en esta ciudad 
el ocho del corriente, ante el Juez de Letr.as 2̂  
de lo Criminal, don Valentín CáH.v, por la cual
el Síndico Munmipal de Comayagüela dona á| ai Xovte, con terreno del vende(!o.;ca 
Jose .\ngel Hernández Silva un lote de terreno cjonal de por medici; al Sur. con Vi siti

A V I S O S

El irdrasento, Secivtario de Estado en el Des
pacho de Fomento \ Obra.s Púl)licas, por la ley, 
hace snlii r; que en esta lecha se presentó á su 
Despailio el Doctor 1!. D. Guilbert, como apo
derado de la “ Walter Baker Company Limi
ted," corporación oigaiii/.ada tiajo las leyes del 
Estadíi do MassacliiiM'Us \ (ionjiciliada Iraiisan- 
do negocios en la ciudad de Boston, fabricante 
de Chocolate, cacao, iji'oiiioy cacao, y pata dis- 
tingii'r (iiclv.<s priMcaiaci'incs. as( com o  pata ga- 
rami/.:ir la proiúedad. oid,> el depósito y regis
tro <ie Olía marca (u f.= ri, u consi-.teiitc en la 
palatiia K.VRFR'e. usada : ii la mcictldería cho
colate. e-ieao y preparaciones de bromo y cacao, 
la Cual lia ^klo lecislitivla t ti la OBcina General 
de Patriitcsde los K-iiado.-, Unidos de América, 
el día 21 de agosto de luin’., liajocl número 5.7.s41. 
Loque se pone en conocimiento dcl público pa
la los til,es de lev.—Tegocigalpa: Ki de mayo de 
1906.
1*—29 -14 A lberto A. Rodríguez.

va. don Jorge Roque y don Miguel Castillo, 
quebrada de por medio; al l ’oniente, con pro
piedades de don Tránsito Sandoval, don Dioni
sio López y Itorotco Leiva, calle de por medio: 
y al Sur, con solar de don Adán Torres y terre
no del vendedor, camino nacional de por medio, 
cultivado de zacate: un tei ieiio como de diez 
manzanas cultivadas de zacate, ca.ié y plátanos, 
cercadas de piedra, zanjo, alambre y piñuela, 
conocido con el nombre de ‘ ‘ La W-ga,”  y linda:

camino na-
___ por medio: al Sur. con di sitio “ El Bo-

situado en “ Monte Redondo." en aquella juris- note.”  río de por medio; al Ori. u:e, el mismo 
dicción, limitado; al Norte, posesión de Encar- sitio “ El Bonete" y tierras de d. ,na Magdalena 
nación Sosa y de Pianeisco Silva: al Sin, tetro-, jjjrajjja, (luebriida de por incriiic yixu e l l ’o  
noccmÚnejidahaiOrienle. pos.'sionesdeStne-¡„ient^_ terreno de don c.dnGgesBuesov 
cío López, Cali.vto y José .María .Silva; y al Po '.^^0 -‘El Bonete." líod epo . medio: un solar
niente, posesiones de Modesto llernándezy M a r - ó e  cien varas de Oriente á Poniente y 
garita Amador de Hernández, camino real de .̂| \oite. si:; cercas, con-
por medio. Dicho lote de terreno pertenece á. teniendo dos casas de Isiliareiiue. cubierta de 
los ejidos del municipio de Comayagüela. No • teja una v otra de. teja v pata, teniendo, ade- 
habiendo antededente inscrito, ŝ ' publica la so-! ..g) solar,'una huerta culti-
heitud do su inscripción, líe conformidad con elevada de, c;ifé. plátano.sy árbole-, frutales, lin-
artículo 2.322 del Código Ci\ il.—Tegucigalpa: 14 | ¡jando; por el Norte, con los suljurblos del pue- 
de mayo ĉle Bi06. j .ménez. ' Santa [¡ita, .¡ueMada de por medio: al

■ Oriente, con !os> mi.sntofj sníimiiio?». fiuebrada de 
' I por medio: iil Sin, con ‘ ‘La Vecfa:'’ y

El infrascrito. Registrador de la Propiedad , a, ¡.onionte. eon tenenos del vendedor. El se-
es descritos

ciado don J. Miguel Rodríguez, de este vecinda-! n ¡s7en  drsUntasVpocasToVtá^

del departanier.to de Copan, liace saber: que e l , ,-¡qj. ijestephen adquirió los inmuet'les 
día de hoy, á las nueve de la mafiana, el Licen-; compra que de ellos lii/o á duVier 
ciado don .1. Miguel Rodríguez, de este vecinda- J  ̂ ¡j,^tintas épocas i están sltu
rio, ha presentado la primera copia de una es-, „umicipal de Sama Rita. .  _____
critura de compraventa otorgada en la ciudad j saiier al público,
de Ocotepeque el quince oe dieiembre de mil 1 p^,a ios efectos de ley.-Santa Rosa: 15 de febre-
noveciento.s, ante el Juez de Letries y Notario 
Público, por ministerio de la ley, don Benito | 
Chinchilla, por la cual don Teodoro Destephen, 
casado, agricultor y vecino de Santa Rita, ven
de á don León del mismo apellido, molinero, ca
sado y vecino de Sinuajia. departamento de 
Ocotepeque. por la cantidad de (6 7.000.00) siete

ro de 1908. 
14 José M.vuía Ca.sco.

Registro de la Propiedit^
I Don Feli(ie Estrada, dumiciliado en Comaia- 

luil pesos: un potrero denominado‘ -Monte Que-1 güola, pre-cnta hoy, á las nueve v niedia de la
mallo." con)[>uesto de st->eiua nian/anas de te
rreno. eiiltÍMidas. en parte, de zacate, cercado 
de piedra > zanjo, limitando: al Oriente, eon 
propiedades del vendedor, de doña Catarina 
MaKíi nado' linea de Tránsito Sandm id: al .\ur- 
te, Con iiiiti'eio de don iHaoteo Castañeda la 
aldea de Los Planes; al Vonienie, con la misma 
aldea y ti t reno liaklío: y al Sur, eon terreno eji
dal: un pollito uenumiiiado ' líaii líiatme," 
eoti'o de ii-henr;; manzanas de extensión, cerca
do de (Oi-dia. zanjo y alambre, emos linderos 
son: por el Oriente, el caserío del Plan Giande 
i teneiio del vendí dor: (jor el Xorle. terreno 
l-aldiu i pol ii'io de don Doroteo Sineuir: por el 
Poniente, eon potrero de doña Catarina Maldo- 
ntido V el ■■Monte Quemado;" v por el Sur. po
treros de don .Miguel Castillo, de Catarina Ma 
donado \ terreno ejidal: nn terreno Ihiiuado 
‘ ‘Salamo,”  compuesto üonio de odienu matiza-

nuiñaiia, la piimeia coiiia dé una serjroÉa  ̂pú
blica otorg iila ante el Juez de Puí •le lo (*i\ i¡ de 
dicha pol-ikici:'in, el día nueve d. !•.> ton ien t.’s. 
por l.a que ib>n J. Israel/e la i a - n te-i ,loi. Fe
lipe F.straó '. por la smmi de eii;i ;.• atta pes- s, ;•! 
•Siguiente tninilelúe: una casita i..- lahareque. 
cidiierta d" teja, de seis varas de aiíelat por seis 
de largo, sünada en una faja de r- ■ :enc de cien- 
1 *.) c’iiic tici.l .1 ¡-L-. k' .... .,■.'8. Noj't**
á Sur, pot •.•uarenta d:* Fste á Oeso-, sirtiadft on 
La Giaiii i. Uii isdieek'n de i'oiiur agin ia:'¿i'ise- 
si'in que li ;U) por donación que de ella i-,* li.izo 
su padre di 11 .luán Ramón /.el;!;.:i, •, lacuartie- 
ne los sig'iii-ntes Hinítos; al Nurie. iiosesíóii Hel 
Licenciado don Josét". Rci es, C'imino dé pór 
medio: al Sur, ticTeno común hasta una excava- 
cii>n: al (*eieme. carretera del Su:: y al Ponien
te. piosesii'n de don Felipe Estrada. Y por fal
ta de autecedente inscrito, se hace la pre.serito
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publicación, para los efectos del artículo 2..322 
del Código Civil.—Tegucigalpa; 14 de marzo de 
1908.
14 M.VKTÍy Jiménez.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
esta sección, hace saber: que el señor don Luis 
Elvir presenta hoy, para su inscripción y como 
recomendado especial de don Tiburcio Rodrí
guez L., de Texíguat, la copia de una escritura 
de lianza hipotecaria, por la que el señor Rodrí
guez se constituye fiador del Licenciado don 
Silverio Gómez para que pueda de.sempeñar la 
.Administración de la Aduana de Trujillo, sien
do la cuantía de la^anza seis mil pesos. El se
ñor Rodríguez hipoteca, entre otras propieda
des. los siguientes inmuebles: 19, un potrero en 
los suburbios de Texíguat, hacia al Norte, aco
tado de piedra, alambre, madera y barranco, 
siendo su extensión, aproximadamente, de se
senta manzanas, empastado de zacates artificial 
y natural: sus límites son: al Norte, terrenos 
baldíos; al Este, trabajos de Lucas López; al Sur, 
con Ja poblacitín de Texíguat; y al Oeste, con el 
Río Chiquito; y 29, otro potrero acotado como 
el anterior, empastado con zacates guinea y na
tural, sito en el punto “ El -Tocotal,”  jurisdic
ción de Texíguat, de veinte manzanas de exten
sión, aproximadamente; sus límites son: al Nor
te, camino que de Texíguat conduce al “ Zapo- 
tal:'’ al Sur. el Río Grande: al Este, con el ca
mino prediclio: y al Oeste, la quebrada de “ Ma
yaran.” El señor Rodríguez hace hipoteca de 
los inmuebles cuya descripción precede á favor 
del Fisco. Y  no habiendo en este Registro nin
gún antecedente de dominio inscrito, se pone en 
conocimiento del público, en demanda de lo 
preceptuado por el artículo 2.322 del Código Ci
vil.—Yuscarán, 5 de marzo de 1908.
14 .1. R. RIVAS.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que el &ía de 
hoy, A la.s diez de la mañana, don Pedro Rivera 
ha presentado la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de La Cnión, el cüatro 
de enero del corriente año, ante el Juez de Paz 
y Notario Público, por ministerio de la ley, don 
Bernabé Alvarado, por la cual don Nicolás Ri
vera, mayor de edad, viudo y vecino de Cucuya- 
gua, dona á la señorita Sara del Carmen Penado, 
vecina de La Unión, una casa de bahareque, cu
bierta de teja, con su correspondiente corredor 
y cocina, sita en el pueblo de Cucuyagua, la 
cual tiene por límites: al Norte, solar de don 
Pedro Rivera, mediando calle; al Oriente, solar 
de don Pedro Pinto; y al Poniente, solar y casa 
de doña Paula López, calle de por medio. El 
señor Rivera adquirió ei inmueble descrito por 
con.stnicción. Y no liabiendo titulo in.scrito, de 
conformidad con el artículo 2.322 del Código Ci
vil, lo pongo en conocimiento del público.—San
ta Ro.sa: 9 de mur^ de 19iw, 
ló—1-) JosK M.vkí.v Casco.

y la vende incluyendo en ella un canal de made
ra para introducir el agua de la quebrada Las 
Jaguas para el riego de ella: estando localizada 
en terrenos ejidales. Y por falta de antecente 
inscrito, se hace la presente publicación, para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa: 2o de marzo de 1908,,
15—1.5 MartIn Jiménez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que el día de 
hoy, á las ocho de la mañana, ha presentado 
don Juan J. Orellana, comerciante y de este 
vecindario, la primera copiado una escritura de 
compraventa, otorgada en esta ciudad el calor 
ce de diciembre de mil novecientos sei.s, ante 
el Juez de Letras de lo Civil de este departa
mento, Lie. don Carlos Rodríguez Z., por la 
cual doña Refugio Tábora, de este vecindario, 
en representación de sus menores hijos María 
Josefa y Ofelia de Jesús Chávez, y con autoriza
ción del Juzgado de Letras de lo Civil de este 
departamento, vende al presentante una casa 
de baiiareque, cubierta de teja, construida so
bre un solar de diez y ocho varas de frente por 
cincuenta de fondo, y tiene los límites siguien
tes: al Norte, casa y solar de Sixto Mejía; al 
Sur, solar de los referidos menores: al Este, so
lares y casa de Francisco é Isabel López; y al 
Oe.ste, solar del comprador. Las menores Chá
vez adquirieron el inmueble descrito por dona
ción que de él les hizo su hermano Rodolfo Ch;í- 
vez Portillo. Y no habiendo título de dominio 
inscrito, se hace saber al público para los efec
tos de ley.—Santa Rosa; 2.5 de marzo de 1908. 
15—15 José Mahía Casco.

tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República y de conformidad con los artícoioi 
238, 239, 241, 379, 714 y 9«,5 del Código Civil; l.<an, 
1.0R.1, 1.041, 1.042, 1.043 y 1.045 del Código de 
Procedimientos, y 40 número 29 de la Ley de 
Oiganización y Atribuciones de los Tribunales, 
falla: declarando á las menores .tlxdina, Bioni- 
sia y Lucila Maldonado, herederas ab-intestato 
de todos los bienes, derechos, acciones y obliga
ciones que á su defunción dejó don Nicanor Mal- 
donado, mandando ponerlas en Ja posesión efec
tiva de la herencia, sin perjuicio de otros here
deros de mejoró igual derecho, y de la porción 
conyugal, y que se hagan las publicaciones y re
gistro prevenidos por la ley —Notifíquese.—En
rique Fugón.—Eustaquio IIern;indez, Srio.”— 
Nacaome: 6 de marzo de 1908.
15-2 Et’STAQVio IIeknXndez, Srio

El suscrito, Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que en esta fechase Itt 
presentado el señor Matilde Paz, .Vicalde Auii- 
iiar de la aldea de Cofradía,denunciando, paraeji- 
dos de dicha aldea, un terreno conocido coman- 
mente por “ Montaña de los Jutes,”  sito al Nor
te de Cofradía, á una distancia aproximada de 
dos leguas; cuyo terreno es propio para la agri
cultura, y limita, por todos sus rumbos, con te
rrenos nacionales baldíos. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
San Pedro Sula; abril 2 de 1908.
30—18 Gheoorio de León.

r^egiístro <Je la  I^i-o;>iedad 
Don Julián Servcllón prosenr:, hoy, á las once 

de lu mañana, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en Rcit-.x-a el tres de diciem
bre de mil novecientos siete. aiiteelJuezde Paz 
dt aquel piiobio, por la cual Diego Rafael Avila 
vende á doña Ramona Go:)7;ilez, por !a suma de 
treinta pesos, una tinca de tres manzanas de ex- 
ten.sióii. cultivada de guineos e varios árlxiles 
frutales, sita en la aldea de f.„i Guadalupe, en 
jurisdicción del pueblo ya citado, cuyos límites 
son: al Norte, tinca y casa de lial)it:ición de Sa
lomó Castro: al Sur. casa y tinca de Teodoro Flo
res: y al Oriente y l ’onienfe. cri-cas de l;i expre
sada tinca y terrenos ejidales. Dicha linca laj 
adquirió el señor Avila con su trabajo personal.

El infrascrito, Secretario del Juzgano de Le
tras de esta sección, hace saber; que en la infor- ¡ 
mación supletoria solicitada por don Pablo Ri
vera, de esta ciudad, .se encuentra el escrito y ■ 
auto que dicen:—“ Pidose señale un segundo' 
período.—Señor Juez de Letras.—Pablo Rivera, 
de generales ya dichas, ante Ud., con todo res
peto, vengo á exponer lo que sigue: en los últi
mos días del mes de febrero de este año, sin re
cordar la fecha, me presenté ante su Juzgado 
solicitando información supletoria con el objeto 
de adquirir el título inscrito de la casa de ado
bes que tengo al Occidente de la plazuela del 
barrio de San Antonio, en esta ciudad, la cual 
está descrita en aquella solicitud, la que me fué 
admitida, fijándose el aviso prevenido por la ley 
y señalando el término de treinta días: que ha
biéndose vencido dicho término, al señor Juez 
de Letras pido se sirva dar por vencido el pri
mer término señalado en aquella solicitud y .se
gundo período, fijándose el aviso correspondien
te.—La Paz; 24 de marzo de 1908.—Pablo Rive- 
ra.” - “ Juzgado de Letras de esta Sección.-La 
Paz: veintiséis de marzo de mil novecientos ocho. 
—Estando terminada la primera publicación de 
esta solicitud, hágase la segunda por igual tér
mino y por edictos fijados en !a tabla de avisos | 
de este Juzgado y en e! periódico oficial. .\r-| 
tíeulo 2.333. Código Civil.—Not ifíquese.—S. Cas
tillo.—Valentín ílodas, Srio.” —Es conform e.- 
La Paz: euat ro de abril de mil novecientos oelio. 
15 15 V.xÍENTÍN Rodas, Srio.

Vicente Ordóñez, Juez de Paz de lo Criminal, 
por depósito, de Concepción de María, á las ao- 
toridades civiles y militares de. la República,bar 
go saber: que en el punto de “ La Montaña,” va
lle de este pueblo, el domingo primero del pre
sente mes, á la una a. m., Trinidad y Gregorio 
Cadenas cometieron el delito de lesiones menos 
graves y leves á Lupáreo Vaquedano, EalaHo 
Pineda, Albino Paz, Hipólito Velásquez y Frol- 
lán Varela, é hicieron resistencia á mano arma
da, con arma cortante, al auxiliar Miguel Agui
lera y á su escolta de auxilio, que fueron lesio
nados. Habiéndose fugado los delincuentes y 
no sabiéndose de su paradero, en nombre de la 
ley, les exhorto para que si aparecieren dicins 
delincuentes en su jurisdicción, los manden cap
turar y dar cuenta con ellos á este JuzgadOt 
Filiación de Trinidad: regular estatura trigue
ño, cara aguileña, tiene una cicatriz sobre ei 
ojo derecho, poca barba, pelo crespo suelto, vis
te de pantalón y camisa, descalzo; Gregorio, de 
regular estatura, color blanco, cara redonda 
pelo crespo suelto, barbilainpirio. viste de pan
talón y camisa, descalzo. Ofrezco mi reciproci
dad.—Librada en Concepción de María, á diez y 
oclio de marzode mil novecientos odio.—Vicen
te Ordóñez.—Heleodoro Muñoz.—Albino Crut

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le-' 
tras de esta seccic'm, liace saber al público: que 
e:i las diligencias creadas en este Juzgado á so-' 
licitud de doña Bernardina Gaicano para que se ' 
dé la posesión efectiva del difunto don Nicanor i 
Maldonado á sus liijas legitimas Abelina, Dio-¡ 
nisia y Lucila ^faldonado, recayó la sentencia! 
cuya fed,a y parte resolutiva á la letra dicen:—  
“ Juzgado de Letras de esta soccióo.—Nacaome: 
tres de marzo de mil novecientos ocho.........Por

SOBRES
En la Tipo^jraíía 2\u.cional h:ty de ven

ta sobres de buena calidad: uros, '.I# 
24i X 12 centímetros, á $ 1.00 el i .cnto: }  
otros, de 16X12^ era., á $ 0.75 ei ciento. 
T am bién  hay TARJETAS blancas fin*» 
de varios tamaños, y SOBRES p;,i a 
jetas de visita.

‘L a  G a c e ta ”
administrador :

Miguel R. Zelaya An>iM- 

Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—NHfi
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	Mensaje: Del Presidente de la Republica de Honduras al Congreso nacional.
	Contestación: Del Presidente del Congreso Nacional.
	Guerra: Se nombra Comandante del puerto de Tela al Coronel Ceferino Delgado- Se nombra un Cirujano- Se nombra un escribiente - Se ordena el pago mensual de $ 90.00.
	Avisos.



